
  

S SUPERINTENDENCIA 
pe? De COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil miércoles 17 octubre 2012 

RODRIGUEZ FERNANDEZ FERNANDO LUIS ,en mi calidad de Representante Legal de la compañia 
PROGRANSA PRODUCTOS DE GRANITO SA , con Expediente Número 9431 y RUC 0990348308001 
solicito se me otorgue la clave de acceso para gio bora web de la Superintendencia de Compañías 

(www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la información financiera y societaria de mi representada 
mediante el sistema y los procesos que se han dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes 

condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en linea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañias, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12,014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 

de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 

información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 

Superintendencia de Compañias para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 
Compañias. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del misma, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta 

autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado, y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

    
  

Identificación 0929739688 

NOTA - El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad 

 



  
Guayaquil, 15 de octubre del 2 008 

Señor 
FERNANDO LUIS RODRIGUEZ FERNANDEZ 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Va. que la sesión de Junta General Universal 
de accionistas de la compañía “PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO 
S.A.” celebrada el día de hoy, tuvo el aciertó de elegirlo a Ud. SUBGERENTE 
de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 reformado 
de los Estatutos Sociales constantes de la escritura pública autorizada por el 
notario 17 de este Cantón, el 18 de Enero de 1.980, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 25 de junio del mismo año, le corresponderá a usted 
ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en caso de falta o ausencia del Gerente General. 

La compañía fue constituida ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Gustavo Cañarte Arboleda , el 25 de abril de 1.978, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 23 de mayo del mismo año 
Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinente. 
Se deja sin efecto el nombramiento de subgerente a favor del ingeniero 
Avelino Estevez Chacón, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 02 
de diciembre del 2,004. 
Atentamente, 

Js ) 

ing. Avélino Estevez Chacón 
Secretario Ad hoc 

AGRADEZCO y ACEPTO EL CARGO DE SUBGERENTE de la compañía 
PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A. - Guayaquil, 15 de Octubre 
del 2 008 

Alas SN 
3 Fernando Luis Rodrígueg Fernández 

£.1.0J23739688 

  
 



  

REGISTRO UNICO DE COMTE 

  

   

  

  

SOCIEDADI sde hase tien al pers! 

NUMERO RUC: 193434630 8uot A 

RAZON SOCIAL: PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO Seh: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTVRAMALwEN Ti: ESPRCIÁL 

MEPREDENTANTE LEGAL: RODRIGUEZ FERNANDEZ PERMANRDO La 

CONTADO: VILLACIS CRUZ PERU ANTONIO 

PECANICIO ACTIVIDADES: 230511978 EEC, COMSTITUCIÓN: Br 

FEO INOGRiIN: IAEA FECSA DE ACTUALLADIÓN: ar 

ACTIVIDAD EGUNCI LA PERCIPAL: 

ACHVIDADES DE FABRIGÁLDI0N De ALDOSAS DE GRANITO 

DOMICILIO Y tura e 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL. Paragula PASCUALCES Númera: SiN Carrara VIA A PASIOUA LOS Kliaticató le 
14 » Raferenta ubicación: PRION DE AL REGISTRO CIL YE PASGUALES Teletona Trejo: 64J9041.24 Veis? fala 
(43004125 Fax 0á3D04 13? Apartado Postal: 08-06-23000 Email consbllida dis progra sora Eslulas: ¿OA Id Telaiono 
Trabajo, 043404120 
LOmMIGILIO ESPECIAL. 

  

OBLIGACIONES IIGUTARIAS: 

* ANÉXO RELACION DEFE NOENCIA 

“ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DIOMPUESTO A LÁ RENTA SODIEDADES 

* DEGLARACIÓN Dl RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL Ob IVA 

¿IMPUESTO ALA PROPIRDAL DE VEHÍCULOS MOJORIZADOS 

  

  

* 06 ERTABLECIMIENTOS AEGIBTRADOS: del 001 al ODA A y i 

JURIGOICCION: VREGIONAL LIMORAL SAUNA GAY AS CERRADOS + 

col E Correa Acedo 
tsabel €. Lo Es He 

A pu s     

          FUMA DEL. CONTRIBUYENTE 
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